
Fondo de Arte Joven 
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del proyecto
A Ritmo de Inclusión
financiado
por la UE y COSUDE.
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Podrán participar personas individuales 
(entre 18 y 35 años) o colectivos de 
emprendedores residentes en Cuba que 
demuestren haber operado de forma 
conjunta en el último año, gestores 
culturales, creadores/as, artistas, que 
estén liderando proyectos y que no estén 
sancionados por el Estado

El objetivo de la convocatoria es apoyar 
a emprendimiento culturales y creativos 
con énfasis en música y las artes 
visuales, que contribuyan al desarrollo 
cultural/económico y social del territorio. 

Las actividades elegibles son vinculadas 
a las diversas etapas del ciclo de la 
cultura: 

•  Creación 

•  Producción. 

•  Difusión. 

•  Promoción/exposición. 

HASTA EL 2
DE OCTUBRE

DE 2023

EMPRENDIMIENTOS, 
PROYECTOS 

E INICIATIVAS 
CULTURALES, CON 

ÉNFASIS EN LOS 
SECTORES DE LA 
MÚSICA Y ARTES 

VISUALES. 

BASES

REQUISITOS

VIGENCIA
DE LA

CONVOCATORIA:

CONVOCATORIA 
DIRIGIDA A: 
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Las personas interesadas en aplicar 
deberán completar  el Formulario 
de Aplicación online, que incluye los 
ANEXOS 1, 2, 3 y 4 que el solicitante 
deberá descargar, completar y luego 
adjuntar compilados y firmados. 

No se tomará en cuenta material 
adicional no solicitado. 

La ausencia de algunos de estos datos 
será motivo de descalificación del 
participante. 

Cada solicitante deberá contemplar 
en el Formulario de Aplicación la 
información general de su proyecto. 
El monto solicitado (hasta un máximo 
de 10.000 euros) para el desarrollo y 
la consolidación del emprendimiento 
deberá contemplarse en un presupuesto 
general anexo en formato Excel. Los 
mecanismos de apoyo financiero serán 
diversos. Se podrán prever pago de 
servicios, adquisición de equipamientos 
o materiales.

PROCEDIMIENTO 
PARA APLICAR:
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La participación en esta convocatoria 
implica la total aceptación de las 
bases hasta aquí descritas y de los 
aspectos generales contemplados en 
la Guía para solicitante, documento 
normativo de las convocatorias para 
emprendimientos culturales.

Las solicitudes serán estudiadas 
por Comités de Evaluación externos 
compuesto por personalidades de 
reconocido prestigio en el área de 
competencia citada.  El proceso de 
selección se realizará de manera 
transparente e imparcial.

El fallo del Comité de Evaluación 
será inapelable. Los nombres de los 
emprendimientos/proyectos/iniciativas 
culturales y creativos seleccionados 
se publicarán en las redes sociales 
del Fondo de Arte Joven, en los plazos 
previstos. En el caso de los ganadores 
se les notificará su selección por correo 
electrónico.

IMPORTANTE

PROCESO
DE
SELECCIÓN

INICIO DE 
CONVOCATORIA:

SE IMPLEMENTA
FORMATO DE 
PREGUNTAS

RONDA DE RESPUESTAS 
PRESENCIAL:

CIERRE DE 
CONVOCATORIA: 

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS: 

PUBLICACIÓN 
DE RESULTADOS 
Y NOTIFICACIÓN A LOS 
GANADORES: 

13 
DE SEPTIEMBRE
DE 2023

FECHAS
IMPORTANTES

14-18 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2023 

19 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2023
HORARIO: 10:00 AM
LUGAR: SEDE DE 
LA ONDI (CALLE 
BELLAVISTA ENTRE 
TULIPAN Y LOMBILLO, 
NUEVO VEDADO)

2 DE OCTUBRE DE 
2023

5-13 DE OCTUBRE 
DE 2023 

16 DE OCTUBRE 
DE 2023 

SEPTI EMBRE

OCTUBRE

CONVOCATORIA 
EMPRENDIMIENTOS

CULTURALES
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